CONFEDERACIÓN DE COOPERATIVAS DE COLOMBIA

-CONFECOOP-

POSICIÓN DEL SECTOR COOPERATIVO COLOMBIANO FRENTE AL NUMERAL 6.9 - CAPÍTULO 6 DEL DOCUMENTO

BASES DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2006-2010

ESTADO COMUNITARIO: DESARROLLO PARA TODOS

1. Consideraciones generales:

· Como resultado del proceso de consulta liderado por la Confederación, el cual se llevó a cabo a lo largo y ancho del país en mesas sectoriales y regionales, con el concurso de aproximadamente 800 líderes cooperativos, se trabajó una propuesta del sector para su inclusión en el Plan Nacional de Desarrollo (PND). Esta consulta, que recogió el sentir de las empresas cooperativas en materia de política pública, se aproxima en un alto grado al texto original producido por  el Departamento Nacional de Planeación. Esta propuesta, por tanto, sirve de base para iniciar el debate público que concluye con la expedición de la Ley del Plan. 
· Para el sector cooperativo es importante contar con líneas generales de política plasmadas en el PND. Sin embargo, para que las mismas puedan ser ejecutadas, se necesita, de una parte, la iniciativa de las entidades del sector para el diseño de sus propios planes y programas de desarrollo y, de otra, la voluntad del Gobierno Nacional para apoyar las mismas. Una manera de hacer ésto posible es la formulación de un documento CONPES, que recoja las aspiraciones del sector en aras de conseguir verdaderas políticas que velen por sus intereses y redunden en un mejoramiento de la calidad de vida de quienes ven en las organizaciones solidarias una alternativa para tal fin. Adicionalmente, este documento servirá para obtener un compromiso real de las agencias del Estado y de esta manera hacer realidad el carácter transversal que el Plan le reconoce al sector de la economía solidaria, toda vez que con programas concretos, asignaciones presupuestales reales y voluntad política, se logrará un apoyo real al sector en beneficio del país.
· En paralelo a la elaboración del documentos CONPES, el sector, junto con las agencias del Estado, deberán definir un conjunto de proyectos prioritarios que respondan a los postulados del plan, a las aspiraciones del sector y, desde luego, a las necesidades de la población. La financiación de este tipo de proyectos estaría a cargo del presupuesto nacional, recursos de cooperación y un esfuerzo de co-financiación del propio sector.
· Es esencial, para la definición de la política pública contenida en el documento CONPES y para la seguridad jurídica tanto de las empresas de economía solidaria como de sus asociados, la caracterización y definición de las empresas que conforman el sector de la economía solidaria. Hoy existe una diversidad de organizaciones de carácter social y solidario que no necesariamente poseen características comunes sobre las cuales se puedan diseñar adecuadamente políticas públicas que les sean aplicables y por tanto representen efectividad en sus bases sociales.
· Se resalta la conveniencia de fortalecer e impulsar a DANSOCIAL, con recursos y herramientas que le permitan consolidarse como coordinador de la política hacia el sector. Con ello se garantizaría su función de promoción y fomento y su vinculación con los programas del PND.

· Si bien es cierto que las empresas de economía solidaria suelen concentrar su trabajo en sectores vulnerables de la población, la inclusión en el PND no se debe limitar a un marco de acción de tipo asistencial para sectores marginados exclusivamente, sino que su presencia debe ser considerada también como un componente de desarrollo social, económico y empresarial. Para el sector es claro que en la medida que se considere a sus empresas como tales, las mismas podrán generar mayores grados de competitividad y productividad.
· Las metas propuestas en el PND deben corresponder a hechos que se puedan no sólo evaluar desde la perspectiva de la agencia estatal responsable de su cumplimiento, sino que además deben responder a la realidad del sector, es decir, los indicadores deben medir el grado de desarrollo del sector y de sus beneficiarios en el tiempo y además el  impacto del modelo en la sociedad.
· La condición de transversalidad que le asigna el Plan al sector de la economía solidaria obliga a que en los diferentes capítulos del PND se considere este sector como instrumento de ejecución de los planes y proyectos que diseñen las agencias estatales al momento de materializar las líneas de política del Plan. La política general sobre desarrollo empresarial, por tanto, es aplicable a las empresas de economía solidaria en lo que corresponda. 

2. Propuesta de ajustes al numeral 6.9 del PND 

· Las empresas de economía solidaria, y en especial las cooperativas, actúan, por su misma naturaleza, bajo el principio de la autonomía. Así, cuando se habla en el numeral 6.9.1 de “La optimización de la estructura de supervisión y regulación del sector, haciendo énfasis en la necesidad de ejercer tanto la supervisión objetiva como la subjetiva”, se sugiere adicionar “respetando el principio de la autonomía de las organizaciones del sector”. 
· Dentro de las herramientas de políticas de fomento y fortalecimiento del sector (6.9.3) se encuentra “Promocionar la participación del sector en los procesos de privatización, concesiones y contratación pública”. Sin embargo, más allá de promover la participación en los procesos de privatización, el PND debe garantizar una política que asegure el acceso real y efectivo de más colombianos a la democratización de la propiedad. Esta definición se hace necesaria si se quiere avanzar en la estrategia de un país de propietarios impulsado en el PND anterior. Por ende, la referencia en el PND debe ser más amplia y en consecuencia se propone ajustar el párrafo de la siguiente manera: “Diseñar los mecanismos que garanticen la participación real y efectiva del sector en los procesos de democratización de la propiedad, así como los correspondientes a los procesos de concesión, compras y contratación pública, acordes a la realidad del sector”.
· Dentro de las herramientas de fomento y fortalecimiento del sector no aparece referencia a la inversión extranjera. Dadas las características económicas de las bases sociales de este tipo de entidades, con baja capacidad de ahorro e inversión, se hace necesario buscar el apalancamiento por otras vías como la inversión extranjera directa en pro del fortalecimiento de capital y la competitividad de sus empresas, elementos necesarios para hacer frente a los procesos de globalización.  Se propone entonces incluir el siguiente numeral: “Diseñar mecanismos que faciliten la inversión extranjera directa y en doble vía, de empresas de similar naturaleza en las empresas del sector”.
· Sin desconocer el avance obtenido por el sector en cuanto a su inclusión en el PND, se propone dejar el título del numeral 6.9 como “El sector de la economía solidaria: modelo alternativo de desarrollo socio-económico constructor de paz y de equidad”.
3. Propuesta para el ajuste de las metas del PND

· Además de las metas contenidas en el PND en cabeza del DANSOCIAL, deberían estructurarse metas o indicadores que permitan medir el grado de desarrollo del sector, que sean coherentes con el tratamiento de transversalidad que a éste le otorga el Plan. Así las cosas, en cabeza de las diferentes agencias del Estado deberían existir otros indicadores relacionados directamente con las acciones propias ejecutadas en función del desarrollo del sector de la economía solidaria.
Con relación a las herramientas de política diseñadas en el PND, numeral 6.9.2, se proponen las siguientes metas o indicadores:

1. Documento CONPES para el desarrollo del sector.

2. Numero de planes de desarrollo subsectoriales formulados con apoyo de las agencias del Gobierno.
3. Número de programas estratégicos del Gobierno en los que se vinculó al sector de la economía solidaria.

4. Monto de recursos de cooperación internacional gestionados para el fortalecimiento del sector de la economía solidaria.

5. Número de programas implementados para la innovación y el desarrollo tecnológico en entidades del sector de la economía solidaria.

6. Número de empresas de economía solidaria creadas con programas de emprendimiento del Gobierno Nacional.

7. Número de programas masivos de comunicación para difundir y promocionar al sector de la economía solidaria.

Bogotá, diciembre 19 de 2006
PAGE  
1

